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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02533/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc11761769]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00065/JUCHITE/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito amablemente el programa operativo que tiene contemplado el municipio de juchitepec en caso de contingencia volcanica” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El uno (01) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Le informo, que para poder obtener la información antes mencionada, le invito a visitar la siguiente liga electrónica. http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/plan_perativo_popocatepetl Sin otro particular de momento, quedo a sus apreciables órdenes para cualquier duda o aclaración.”

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El once (11) de abril de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Solicito amablemente el programa operativo que tiene contemplado el municipio de juchitepec en caso de contingencia volcanica” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “mandan información del Estado mas no lo que tiene contemplado la dirección de protección civil municipal” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Así, los días ocho (08) y quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante tres archivos electrónicos denominados “contestación00065.pdf”, “SOL.00065.pdf” y “SOL.00065.pdf”, los cuales se pusieron a la vista del particular el diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, y a continuación se mencionan en su parte sustantiva:

· Escrito del ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Protección de Protección Civil del Municipio de Juchitepec informo que en atención a la solicitud, sólo se realiza la difusión de información de la actividad volcánica (Popocatépetl) a la ciudadanía la cual es proporcionada por CENAPRED, CNPC (Coordinación Nacional de Protección Civil, SNPC (Sistema Nacional de Protección Civil) y SSPC (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana). Asimismo, que la Unidad de Protección civil se apega al Plan Nacional de Riesgos, y que el municipio de Juchitepec no entra en programa de evaluación, ya que sólo es contemplado como ruta de acceso para apoyo a los municipios colindantes y contemplados para evacuación, para lo cual anexo la página oficial de información CENAPRED: hhttps://www.gob.mx/cenapred.

· Plan operativo para los diferentes fenómenos perturbadores, los cuales pueden afectar al municipio 2019, en el cual se encuentra el procedimiento a seguir antes, durante y después de que se presente un fenómeno geológico; categoría en la se encuentran los sismos, erupciones volcánicas, inestabilidad de laderas, derrumbes y agrietamientos; documento firmado por el Titular de la Unidad de Protección de Protección Civil del Municipio de Juchitepec.

6. Por su parte, el particular fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc11761770]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc11761771]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc11761772]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el uno (01) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos (02) al veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el once (11) de abril de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc11761773][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc511234456]TERCERO. De las causales de sobreseimiento 

12. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO el programa operativo que tiene contemplado en caso de contingencia volcánica.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia informo que para poder obtener la información el particular debía consultar la liga electrónica http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/plan_perativo_popocatepetl, la cual esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de consultar dicha página a fin de verificar si la información requerida en el presente asunto se encontraba disponible.

14. Posterior al análisis de la dirección electrónica proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se tiene que la misma hace referencia al Plan Operativo Popocatépetl 2018, el cual tiene como propósito fundamental de establecer la normatividad que permita la ejecución de acciones de protección a la comunidad y a sus bienes, incorporando a las dependencias del sector público en sus tres niveles de Gobierno, así como a los sectores social y privado del Estado de México.

15. Sin embargo, se aprecia que dicho Plan va dirigido al estudio y análisis de distintos municipios que integran el Estado de México, para identificar las zonas de alto, mediano y bajo riesgo, lo que significa que es un instrumento de planeación del Gobierno del Estado de México, diseñado para atender a la población expuesta al riesgo volcánico, más no así al plan o programa creado de manera particular por el Municipio de Juchitepec, para la atención de los fenómenos geológicos como lo son las erupciones volcánicas, y el seguimiento que se les debe de dar, en cuanto a la prevención, auxilio y recuperación.

16. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que hoy se resuelve, en el cual expuso como razones o motivos de inconformidad que la información entregada en respuesta corresponde al Estado, más no así a lo establecido por la Dirección de Protección Civil Municipal. 

17. Derivado de lo anterior, es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO, durante el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado, en el cual adjuntó como información novedosa dos documentos relacionados con la solicitud de información.

18. El primer documento versa en un escrito del ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Protección de Protección Civil del Municipio de Juchitepec informó que en atención a la solicitud sólo se realiza la difusión de información de la actividad volcánica (Popocatépetl) a la ciudadanía la cual es proporcionada por CENAPRED, CNPC (Coordinación Nacional de Protección Civil, SNPC (Sistema Nacional de Protección Civil) y SSPC (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana). Asimismo, que la Unidad de Protección Civil se apega al Plan Nacional de Riesgos, y que el municipio de Juchitepec no entra en programa de evaluación, ya que sólo es contemplado como ruta de acceso para apoyo a los municipios colindantes y contemplados para evacuación, para lo cual anexo la página oficial de información CENAPRED: hhttps://www.gob.mx/cenapred.

19. Y el segundo documento, versa en el plan operativo para los diferentes fenómenos perturbadores, los cuales pueden afectar al municipio 2019, en el cual se encuentra el procedimiento a seguir antes, durante y después de que se presente un fenómeno geológico; categoría en la se encuentran los sismos, erupciones volcánicas, inestabilidad de laderas, derrumbes y agrietamientos; documento firmado por el Titular de la Unidad de Protección de Protección Civil del Municipio de Juchitepec, como a continuación se muestra:
[image: ]
20. Al respecto conviene señalar que el SUJETO OBLIGADO mediante el apartado de comentarios que puede agregar al momento de ajuntar los archivos electrónicos en la etapa de manifestaciones, señaló que el Municipio de Juchitepec actúa en función a lo establecido por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), del cual sirve insertar el contenido del artículo 25 de la Ley General de Protección Civil, que dispone lo siguiente:

“Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto.”

(Énfasis añadido)

21. Asimismo, dicha normatividad establece en su artículo 8 lo siguiente:

“Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección civil se realicen en forma coordinada y eficaz.”

(Énfasis añadido)

22. De los preceptos jurídicos vertidos; por un lado, queda establecido que el Centro Nacional de Prevención de Desastres tiene en sus atribuciones el monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto, lo cual es de aplicación a los tres ámbitos de gobierno (federal, estatal y municipal) para trabajar de manera coordinada; y, por el otro, que los municipios precisamente son uno de los Sujetos Obligados que tienen dentro de sus competencias contribuir con instituciones como lo es el Centro Nacional en mérito, para llevar a cabo las acciones de protección civil de manera coordinada y eficaz.

23. Precisado lo anterior, conviene señalar que a criterio de esta Ponencia Resolutora, el SUJETO OBLIGADO al entregar, mediante su informe justificado, el plan operativo para los diferentes fenómenos perturbadores los cuales pueden afectar al Municipio de Juchitepec, subsanó la deficiencia que se presentó al momento de emitir la respuesta a la solicitud de información, en razón de que adjuntó el documento idóneo que le permite al particular conocer las líneas de acción que la Unidad de Protección Civil del Ayuntamiento de Juchitepec de la administración 2019-2021 realiza, antes, durante y después de que se presenta un fenómeno geológico como lo es una erupción volcánica.

24. Lo anterior es así ya que se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia turnó nuevamente la solicitud al área competente para poseer, generar y/o administrar la información requerida, como lo es la Unidad de Protección Civil, cumpliendo con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

25. Ahora, no pasa por desapercibido que el particular requirió un documento con la connotación de “programa operativo”, y que el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado hizo entrega de un plan operativo para dar atención a los diferentes fenómenos perturbadores, como lo son las erupciones volcánicas.

26. Sin embargo, derivado de lo anterior, posterior a una interpretación sistemática y armónica de la solicitud de información, se infiere que el documento al que pretendía acceder el particular es aquel que señale el procedimiento que sigue la Unidad de Protección Civil de la actual administración pública municipal 2019-2021, cuando se presenta una contingencia volcánica, a lo cual en informe se precisó que el Municipio de Juchitepec sólo es contemplado como ruta de acceso para apoyo a los municipios colindantes y contemplados para evacuación, y se entregó, el plan operativo descrito en párrafos anteriores, que se constituye como el documento idóneo para colmar la solicitud, ya que en él se prevén las acciones o el procedimiento a seguir en caso de presentarse sismos, erupciones volcánicas o cualquier otro fenómeno, la cuales se realizan de manera preventiva, cuando el fenómeno se está presentando, y las acciones que se llevaran a cabo, una vez que el fenómeno culminó. 

27. De esta manera, es menester subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(...)”

(Énfasis añadido)

28. De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO al hacer entrega de dicha información, durante el periodo de manifestaciones, garantizó el derecho de acceso del particular; información que tiene la presunción de verás, no omitiendo agregar que éste Órgano Garante carece de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por los Sujetos Obligados.

29. Sustenta lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual versa de la siguiente manera:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

31. En consecuencia, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información remitida en el informe justificado, modificó la respuesta, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual el mismo quedó sin materia, actualizándose la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber modificado su respuesta inicial, por lo que las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular quedaron sin efectos.

32. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. Ergo, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO o la negativa de entrega de la misma de manera íntegra, derivada de la solicitud de información pública.

33. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada, completa la información que en un primer momento fue incompleta, ilegible, no correspondió con lo solicitado, o como en el presente asunto no correspondía a lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia, lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

34. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

“CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.”

35. En este sentido, sirve como criterio orientador para resolución lo que establece el más alto Tribunal del país como continuación se muestra:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

36. En el presente asunto, este Pleno advierte que con la información adicional enviada a la plataforma SAIMEX dentro del apartado de MANIFESTACIONES, se modificó el acto que dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que a la letra dice:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”

(Énfasis añadido)

37. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 02533/INFOEM/IP/RR/2019, ya que el SUJETO OBLIGADO al entregar información adicional mediante su informe justificado modifico el acto que dio origen al recurso de revisión, es decir que al modificar la respuesta primigenia el recurso quedo sin materia, ya que se garantizó en su totalidad el derecho de acceso a la información del particular.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02533/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMITASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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o"’ PROTECCION CIVIL

2019 Aflc del Cenidiimd Aniversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazor 61 Coudibo del Sur”

Plan operativo para los diferentes fenémenos peiturbadoies los
cuales puedes afectar al municipio.
[FENOMENO GEOLOGICO: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones

[movimientos de la corteza terrestre. A esta categoria pertenecen los sismos, erup
volcanicas, inestabilidad de laderas, derrumbes y agrietamientos.

‘Agente preventivo:
ANTES:

- Difusion de informacién prevencién para minimizar los dafios en caso de un evento, dando
a conocer medidas anticipadas para asegurar una respuesta eficaz ante el impacto del
fenomeno.

- Poner en conocimiento a la poblacién que est establecida en z0nas de akto riesgo, por
ejemplo, casas en las faldas de los cerros; por si llegase haber un eventa de dicho
fendmeno, para que e dafo sea minimo tanto en Infraestructura como en vidas humanas.

- Amplio conocimiento del personal de esta drea, asi como de herramientas y unidad
‘médica equipada para atender las necesidades de la poblacidn que pudiera ser afectada.

- Difundir a la poblacion a ubicacion de los albergues mis cercanos a sus domicilios y en
coordinacién con los encargados de los dichos albergues para una respuesta inmediata en
beneficio de ta sociedad.

DURANTE

- Durante el evento del fendmeno el personal de Proteccién Civil, como integrantes del
~concejo del mismo, realizaremos recorridos de manera inmediata en toda la periferia de.
la comunidad, como en la delegacidn del municipio para valorar y verificar que fa
ciudadania haya actuado, de manera inmediata para protegerse de dicho fenomeno,
acudiendo a los alberges temporales, més cercanos a sus domiciios o en un lugar seguro
Laleno 2 un alberge los dafios ocasionados por este fenomeno en calles, avenidas,
Inmuebles piiblicos, viviendas, personas y animales.




